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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 5 de mayo de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas de Unidad de Víctimas, Secretaría de Planeación 
Municipal de La Calera, y memoriales de 18 de mayo de 2023 aportados por el apoderado demandante, el primero 
de ellos aportando notificaciones y el segundo anexando fotografías de la valla impuesta en el predio. SIRNA ok.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2022 00232 

Demandante: AMPARO ANGEL BIERMANN 

Demandado:  PLACIDO GARCÍA PERDIGÓN Y OTROS 
Fecha Auto: 8 de junio de 2023.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se INCORPORAN a la 

encuadernación los documentos descritos en el informe secretarial que precede, al 

tenor de los cuales, este Juzgado RESUELVE: 

 

1. Respecto de la notificación cuya constancia se aportó el 18 de mayo de 

2023,  con certificación de correo cuyo resultado fue “…REHUSADO / SE NEGO A 

RECIBIR…”, LA MISMA NO SE TIENE EN CUENTA, por cuanto no se configuran a 

cabalidad los presupuestos normativos establecidos, para que la misma se tenga por 

cumplida (Art. 291 #4 inciso segundo del CGP), a cuyo tenor: “…Cuando en el lugar de 

destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa se servicio postal la dejará en el 

ligar y emitirá constancia de ello…”, lo cual no obra dentro de la certificación aportada 

expedida por INTERRAPIDISIMO. En ese orden de ideas tampoco se accede a lo 

solicitado, respecto al conteo del término de traslado. 

 

2. SE INCORPORAN al plenario las fotografías de la valla arrimadas por el 

apoderado demandante, y una vez se cuente con documento idóneo que acredite la 

inscripción de la admisión de la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, 

secretarialmente cúmplase la inserción respectiva, en los registros nacionales de 

emplazados y de procesos de pertenencia, sin necesidad de auto que así lo disponga, 

cursen los términos respectivos y déjense constancias pertinentes.  

 
3.- Se agrega a la encuadernación la respuesta tanto de la Unidad de Víctimas, 

como de Secretaría de Planeación Municipal de La Calera, las cuales se ponen en 

conocimiento de las partes e intervinientes, y al tenor de esta última, de cara a lo 

argüido respecto del predio de la litis:  
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Este auto se notifica por estado #21 
de 9 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

3.1. SE DISPONE OFICIAR a la CAR y al MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, para que establezca sí en efecto, el inmueble 50N – 

403450, por las afectaciones que presenta de Reserva Forestal Protectora de Cuenca 

Alta del Río Bogotá, y afectación por Páramo Chingaza, interfieren o no en la pretensión 

de adquisición del mismo por vía de prescripción. Líbrese oficios con los insertos del 

caso, remítase virtualmente y déjense constancias pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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